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con facilidad, y como nosotros no la tenemos, perece nues
tra. justicia. Y no sé qué enemistad es esta que algunos han 
tomado con las Religiones, si ya no es que se pueda decir 
de ellos, odio habuerunt me gratis, no más de porque siguen 
su mala inclinación y el engañado desorden de su antojo. 
Y si son celosos de la perfección del estado religioso, y les 
parece que los frailes agora son relajados, digo á esto que 
todos los estados de los hombres han ido decayendo y han 
caído de su perfección primera. Considérense los cristia
nos de la primitiva Iglesia, y después muchos años: miren 
las obras que hacian y las que agora hacen; la devoción 
con que de día y de noche asistían á los Oficios Divinos, y 
el modo que de pre~ente tienen en oir una misa y asistir á 
un sermón; el temor de las conciencias pasadas destos pri
mitivos cristianos, y el que agora corre por las plazas y ca
lles; consideren asimismo el clero secular .pasado en sus 
principios y después en sus medios y el que en este presen
te corre, y no por esto se condenen los buenos, y fuera gran 
locura pensar que no está la cristiandad llena de ellos. 

Adviertan también que aunque los Religiosos hayan de
caído de aquella su primitiva perfección, que de esos mis
mos Religiosos han salido varones esclarecidos, como de 
fuentes limpidísimas y claras, y siempre lo están manando 
y produciendo, los cuales nuestra Sancta Madre Iglesia los 
recibe como á sanctos que en los gozos de la gloria partici
pan de la visión beatífica> y como gente colocada en el cielo 
los recibe y escribe en su catálogo; y bien sabe el mundo 
todo que de muchos años á esta parte no vemos canoniza
do ningún sancto, sino aquellos que subjectándose á la obe
diencia y yugo de las Religiones, se criaron y doctrinaron 
en ellas: que es señal manifestísima y clara de que el alto 
y poderoso Dios se da por muy contento y agradado de te
nerlas en la tierra, honrándose y magnificándose en ellas, 
como en huertos y jardines donde de ordinario se recrea, 
no obstante que en este estado religioso haya algunos re
lajados: y es cierto que estas sanctas Religiones son de su 
divino gusto, pues tantos y tales hombres ha escogido y de 
ordinario escoge de ellas para que en el cielo gocen de su 

215 

bienaventuranza, honrándolos con tantos y tan maravillo
sos milagros como por sus merecimientos cada día hace. 

Y en estos tiempos, en los cuales por la poca devoción de 
algunos y menos afición con que miran las causas religio
sas, y que les parece que están las Religiones en las heces 
de su religioso estado, prosigue con este mismo soberano 
beneficio, para que esos mismos hombres vean que están 
ciegos y que juzgan con pasión, pues en ellos ha dado ese 
mismo Dios, y da cada dia, hombres sanctos y apostólicos, 
que no todos los que han merecido su justificación, por los 
merecimientos de Jesucristo Nuestro Señor y están gozan
do de él en la bienaventuranza están canonizados en la tie
rra, porque el canonizarlos es favor particular de ese mis
mo Dios·con que quiere que los tales sean conocidos y que 
de su santidad no haya ninguna duda; pero de los que no 
lo están tenemos llenos los rincones; lean esas mis Monar
quí<UI y verán los apóstoles que estas sanctas Religiones 
han tenido en este nuevo Orbe; lean las corónicas de esas 
mismas Religiones, verán los varones insignes y valerosos 
que no sólo en lo pasado sino también en lo presente son 
muros y fortaleza de esa misma Iglesia militante; que ya 
con la sangre de sus cuerpos y venas, por defender la in
munidad de la que Jesucristo Nuestro Señor derramó por 
nosotros, la han vertido ellos entre infieles, ó ya entre sa
rracenos y moros, ó ya en la China entre aquellas bárbaras 
naciones, ó ya. en estas Indias Occidentales entre crueles é 
inhumanos chichimecas. 

Yean tantos confesores que con el Nombre de Jesucristo 
en su boca han dejado esta vida mortal y perecedera, arras
trando sus honras, ultrajando sus bienes, y coceando sus 
gustos y deleites; y cargados de ayunos, de penitencias, 
disciplinas, mortificaciones, desnudez y desprecio de todo 
lo que el mundo ofrece, han corrido por el camino seguro 
y cierto de la bienaventuranza, á, celebrar en ella las bodas 
con el soberano Esposo. Vean los que con sus escritos y li
bros han defendido siempre y de presente defienden la fe 
sancta de ese mismo Dios, y vean que de entre esos mes
mos relajados ( que agora juzgan por tales) han salido un 



216 

sancto Aparicio, cuyo cuerpo está entero en el convento de 
S. Francisco de la ciudad de los Ángeles, á quien Dios ha 
ilustrado con tantos milagros, que pasan de cientos á miles. 
Y en el Perú, en la ciudad y convento de S. Francisco de Li
ma, murió habrá poco más de seis años el Padre Fr. Fran~is
co Solano, sacerdote y gran predicador de los más perfectos 
que nuestra sagrada, Religión ha tenido, y gran ministro 
de la conversión de aquellos reinos, acompañando Dios su 
muerte con música celestial de ángeles, cuyos milagros tam: 
bién son sin cuento. Vean á S. Jacinto, de la Orden del gran 
Patriarca Sancto Domingo, canonizado en estos tiempos: 
vean á nuestro S. Diego, vean á San eta Teresa, reformadora, 
de la religiosísima Orden de los Carmelitas : vean á S. Igna
cio de Loyola, fundador de la muy esclarecida Orden de la 
Compañía de Jesús, beatificado y dado por sancto conoci
do dela Iglesia: vean al sanctísimo Francisco Javier, após
tol de la India y Japón, que goza deste celestial beneficio: 
vean nuestros seis mártires que allí fueron crucificados por 
la defensa de la fe y sustentar el estandarte de la milicia de 
Cristo: todos estos nacidos y criados en estos nuestros tiem. 
pos, y hijos de las sanctas y apostólicas Religiones. 

Vean á. esos mismos relajados, ó al menos á los que juz
gan por tales los que con poca devoción los miran, las obras 
en que se ocupan. Considérenlos que viven debajo de obe
diencia., viven en comunidad, rezan juntos las divinas ala
banzas de dia y de noche, predican la palabra de Dios, ense
ñan á los ignorantes, confiesan á los pecadores, ad.ministran 
todos los demás Sacramentos, y favorecen y amparan las 
causas de los pobres: considérenlos dentro de sus monaste
rios, cuando los otros andan paseando las calles; y en esos · 
monasterios considérenlos también ejercitando obras tales 
cuales son las que profesan, y como ya dejamos dicho, no 
juzguen el común de la Religión y Religiones por los parti
culares que descaecen desta perfección; que si entre doce 
hay uno que DO sea tal, entre mil y millares DO es mucho 
que haya diez ni quince ni ciento. 

Y pregunto yo: ¡solos nosotros somos los malosY ¡No 
ha.y, por ventura, alguno de los Padres clérigos que haya 
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faltado en algo de sus obligaciones, así en su persona como 
en su ministerio Y No debe de haberlo, pues dél no trata el 
Señor Arnobispo, que siendo tan sancto en su vida, en super
sona tan recogido ( como se debe presumir que lo ha de ser), 
tan quieto y pacifico en sus acciones, y por ventura tan des
interesado en sus pretensiones, que sólo atiende á castigar 
los malos y á premiar á los buenos; si hubiera alguno des
ros tales que desdijera de su obligacióu, pienso yo que lo 
castigara luego con público castigo; pero pues no lo hace 
( como digo) no debe de haberlo. A esto no quiero respon
der: basta que el cielo lo entienda y toda la república lo 
sepa; y cosas que andan en bocas de tantos, bien sabidas 
serán de todos, y no es menester que los frailes se hagan 
delatores de lo que publican las calles, la claridad del dia, 
y las tinieblas de la noche, y las paredes de la ciudad, y los 
jardines de las huertas; y quien no deja á nadie en su quie
tud y sosiego no aguarde á tenerle él, es¡lecialmente cuan
do tiene el tejado tan de vidrio. 

No se ha visto en este nuevo mundo, desde que la fe en
tró en él, EL descrédit;o que la Orden de S. Francisco ha 
pasado en este Señor Arzobispo, pues ha llegado á ultrajarla 
tanto, que se ha atrevido á fijar descomunión contra el Pa
dre Guardián de Tlatelolco, y contra Fr. Felipe de Valdés, 
su ministro y lengua, todo porque sin ser su juez ha, querido 
llevarlos á su presencia para examirnnlos en el ministerio, y 
porque lo han resistido se ha atrevido á lo que ningún Pre
lado ha hecho ni hiciera, sabiendo la limitación que acerca 
de esto tienen en sus instrucciones y Reales Cédulas. De 
aqui han resultado murmuraciones, detracciones, falsas im -
posiciones, acusaciones, menosprecios y vituperios, porque 
como el vulgo no sabe más de lo que se dice, ni juzga más 
de lo que ve, habiéndolas visto en las iglesias y plazas, cree 
que son justificadas, y como todo él es behetría, ha soltado 
la rienda al decir, sentenciando á su antojo aquello que es 
exempt-0 de sus bárbaros y mal considerados estrados. Pe
ro los que bien sienten, como saben la inquietud deste Pre
lado, banse reído de todo. Pero es caso lastimoso que no 
seamos más buenos ni más malos ele cuanto se suelta ó re• 
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prime la furia desbocada deste dicho Prelado. Remédielo 
Dios, que puede, pues el tiempo así corre, y el remedio de 
nuestras calamidades no tienen amparo para ahora. 

Dirá alguno: quorsuni hceo1 que ¡á qné propósito digo 
todo esto, Respondo que lo que contiene la primera parte 
desta relación lo he dicho para que todo el mundo sepa lo 
que las Ordenes han trabajado en esta nueva Iglesia des
de sus principios hasta agora, los trabajos que han tenido 
y muertes que han pasado ámanos de infieles, y lo que la 
Iglesia Oatólica se ha acrecentado, y lo que los católicos 
Reyes de Oastilla han sido servidos, y lo poco que los mi
nistros evangélicos desta tierra le han sido costosos y mo
lestos; la fidelidad con que estos apostólicos obreros han 
tratado á estos sus nuevos hijos, cómo los han amparado 
y defendido y dádoles la doctrina que ha sido necesaria 
para su cristiandad y para llevarlos al cielo: lo segundo 
que se sigue, para quejarnos del mal pago que de algunos 
se nos ha dado y la persecución que pretenden hacernos, 
sólo porque no somos subjectos al Ordinario como los otros 
clérigos. Y esta culpa no la tiene el católico Rey D. Filipo, 
pues como sanctísimo que es nos ha defendido siempre y 
amparado, sino de los que nos acumulan culpas que ni lo 
son ni nos pa,aa por el pensamiento cometerlas, haciendo 
informaciones falsas con que podían enconar el pecho de 
nuestro católico Rey, no siendo tan cristianísimo como es, 
para que no nos tenga en la reputación que hasta agora 
con su Católica Majestad hemos estado; y desto dará cuen
ta á Dios quien fuere la causa de que perdamos reputación 
donde tanta, por la misericordia de Dios, hemos ganado. 

Pt·egúntase si los privilegios apostólicos concedidos á las Ór
denes Mendicantes que son contra los Sacros Oánones, ó 
contra los decretos del Concilio Tridentino, están p<>r este 
mismo Concilio ó por algunos .Sumos Pontífices revocados. 

Esta duda tiene su fundamento, lo primero en que el mis-
mo Concilio en la Sesión 25., c. 22, De Reformalione, dice es
tas palabras: Hcec otnnia et si?igitla in superioribus decretis 
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contenta, observari Sancta Synodus prrecipit in 01nnibus cm, 
nobiis ac nwnasteriis, collegiis ac domibus quorumcumque 
monaohormn ac regularimn, necnon quarumcumque sancti
monialimn virginum ac viduarum, etiam si illre sub gubernio 
militiarum, etiam Hierosoly1nitanre, vivant, et quocumque 
tiomine appellentur, sub quacumque regula vel constitutioni
bus, et sub custodia vel gubernatione, vel quaris subjectione 
aut anne.:cione, vel dependentia cujuscumque oi-dinis, mendi
cantimn vel non mendicantiion, vel aliorum regularium mo
nachormn aut canonicormn quorumcmnque : non ob11tantib1ts 
eoritm omniwn et singuloruni privilegiis, sub quibuscumqite 
formulis verboruni conceptis ac mare maguum appellatis, 
etiam in fundatione obtentis, necnon constitutionibus et regu
liq, etia1n juratis, atque etiam consuetudinib1tS i,ez prescriptio
nibus, etiam immernorabilibus. Las cuales palabras parece 
que dan á entender ser revocados por ella,a todos aquellos 
privilegios concedidos á las dichas Ordenes, que contradi
cen á cualesquiera decretos del dicho Concilio. 

Lo segundo, hace mucha fuerza á esta revocación, que 
Pío IV en una Bula en que confirma todo lo ordenado y es
tablecido en el dicho Concilio, que comienza In principis 
Apostolorum &c. su data en Roma apud Sanctitm Petrmn, 
Anno l)ominicreinoamationis 1565, 13 Kalend. Martii, Pon
tificatus siti anno 6, motit proprio et ex certa scientia ac de apo
stolicre potestatis plenitudine revocat omnia et singula privi
legia, exernptiones, immunitates, facult,ates, dis_pensationes, 
consei-vatorias, indulta, confessionalia, mare magnion et alias 
gratia11 in his omnibitS et singulis in qitibttS illa statutis et 
decretis ejusinodi Ooncilii contrariantm· ac ipso jure revocata, 
cassata et annitllata, ad ipsiits Ooncilii terminos atque limi
tes reducta sint et esse censeantur, neque quidquam adversus 
ipsa decreta et statuta quomin1ts ubique et apud 01nnes obser
ventur in aliquo sitffragari posse, sed ea perinde haberi et re
putari debere ac si nunquam emanassent a1wtoritate apostoli
ca declaravit, statitit et ordinai•it. Estas son las palabras ele 
la confirmación del dicho Concilio, con que quedó en su 
fuerza y vigor, de.rogando todo lo concedido en contrario 
por la Sede Apostólica. 
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Lo tercero, se prueba el mismo intento, porque dado caso 
que Pío V, de santa memoria, sucesor del dicho Pío IV, en 
una otra Bula suya que comienza Etsi Mendicantiurn, su 
d'ata en Roma, apud Sanctmn Petrum, anno Dominicre In
carnationis 1567, Kalen. J1tlii, Pont-ificatus sui anno 2, de 
cierta ciencia y plenitud de potestad hubiese confirmado 
los dichos privilegios de los dichos Mendicantes, y los in
novó y dió nueva fuerza y valor, y mandó que como tales 
válidos y nuevamente confirmados, así se guardasen, en 
los cuales concedió de nuevo muchas cosas contra lo orde
nado y mandado por el dicho Concilio Tridentino: empero 
Gregorio XID, su sucesor, por otrá su Bula que comienza 
In tahl,ta rerum et negotiorum mole &c., su data en Roma, 
apt¿d Sanctum Petru1n, anno Dominicw Incarnationis 1573, 
Pontificatus sui anno 1, determinó de prredicta Bulla et aliis 
omnibus litteris et Constitutionibus qure ab eodem suo prrede
cessore eisdeni de rebus pro quorumcumque Régt¿larium, etiam 
Mendicantium Ordinibus, quomodolibet mnanarunt ac omni
bus et quib1iscumque in eis contentis, ea1n deinceps dispositio
nem atqiu decisione1n pro subjecta 'materia futuram esse qure 
sive ex jut·e veteri, sive ex sacris dicti Concilii decretis, sive 
alias legitime ante dictarmn litterarmn et Constitutionu1n edi
tionem erat, et si ipsm non ernanassentfut11rafuisset, ad qttam 
dispositionem et decisionem s1wmque pristimwi statu11i illa 
omnia reduxit, irritando omnia alía decreta suo prresenti sta
tuto adversantia: como más largamente se contiene en el 
dicho su Breve y Constitución. 

Y aunque después, en otra su Bulla que comienza Ex be
nigna Sedis Apostolicm provisione, su data en Roma, apud 
Sanctum Petrnm, die 21 Martii anno 1575, Pontificat1¿s sui 
anno 3, confirmó los privilegios de los frailes, menos mon
jas de Sta. Clara y los de la Tercera Orden, esto hizo aña
diendo y poniendo esta cláusula: qitaten1ts sunt in usu et 
Sacris Canonibus et decretis Sacri Con&ilii Tridentini non 
adversantur. Y después Sixto V, que le sucedió en la misma 
Silla de Sant Pedro, confirmando los dichos Breves de los 
frailes .Menores, en el año 3 de su Pontificado, aunque es 
verdad que calló aquellas palabras que su antecesor en la 
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dicha confirmación había puesto, es á saber, Sacris Cano
nibus et quaten11s sunt in 11su, empero no exceptó el Ooncilio 
Tridentino. 

De todo lo dicho parece que los dichos privilegios de las 
dichas Órdenes Mendicantes están derogados y no tieneu 
fuerza alguna para poder por ellos hacer cosa que contra
venga á la, determinación y disposición del dicho Concilio. 

Y ahora el Arzobispo de .México, instando en la¡¡ dos di
chas Bulas de Gregorio XIII, alega ( en el pleito que trata 
contra las tres Órdenes .Mendicantes sobre el examen que 
pretende hacer de los ministros) que el Breve de Pío V que 
hasta aquí han usado en la administración de los Sacra
mentos estaba derogado y que no era de ningún valor ni 
efecto,,por cuanto por las dos dichas Bulas arriba alegadas 
estaba sin fuerza y derogado. 

Pero para que conste de la falsedad desta proposición y 
alegación dicha, y también cómo se engañan los que con 
error y pertinacia quieren contradecir verdad tan mani
fiesta, quiero poner aquí lo que hombres muy doctos y en
tendidos han dicho sobre este caso, y dar razones claras 
y evidentes del engaño con que en esta materia proceden, 
para que ya que los contrarios no acaban de quietarse, al 
menos nosotros los Religiosos que usamos de ellos, titta 
conscientia los usemos y nos aprovechemos dellos como de 
cosa que en realidad de verdad nos es concedida, y que por 
ningún derecho se nos derogan y contradicen, si no son 
aquellos que con expresión del dicho Concilio están dero
gados. 

Y para prueba desta verdad digo que los privilegios que 
están derogados por el Sacro Con~ilio Tridentino son aque
llos solamente que se contienen en aquellos mismos decre
tos en los cuales formal y expresamente se derogan y revo
can, y aquellos que se oponen á esta clfosula non obstantibus 
quibitacunique privilegiis in contrarittm existentibus; pero to- · 
dos los demás Á que no hace contradicción esta cláusula no, 
aunque por alguna manera parezca hacer contradicción á. 
los dichos Cánones y dicho Concilio. 

Esta senténcia es de hombres muy graves, y el Padre 
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Fr. Manuel Rodríguez en el romo primero de sus Qurestio
nes Regulares, en 1a cuestión octava, artículo 6, donde lar
gamente trata esta materia, dice haber sido ésta resolución 
de hombres doctísimos, así teólogos como canonistas y le
gistas. Y añade el mismo Emanuel, que consta esta verdad 
de muchos lugares del dicho Concilio Tridentino, donde se 
hallará que en un mismo capítulo se ponen ( á las veces) di
versos decretos, unos absolutos y sin derogación ninguna 
de privilegios ni revocación dellos, y otros destos dichos no 
puestos por este modo arriba dicho, sino con derogación y 
revocación expresa de los dichos indultos y privilegios. 

Primeramente, en la Sess. 23, cap. 8, de Reformatione, ha
blando el dicho Concilio en la primera parte de aquel de
creto, de los sacros Órdenes, pone estas palabras formales: 
Ordinationes scwrorwni Ordinwm statutis a jitre temporibus 
ac in cathedrali ecclesia vocatis, prrosentibusque ad id eccle
sire canonicis 1niblice celebrent1,r. El que con cuidado y ad
vertencia leyere estas palabras verá como en este decreto 
no pone contradicción á ningún privilegio ni hace mención 
de él, ni hay cláusula revocatoria que se le oponga, lo cual 
se hace luego en el decreto que se sigue, cuando dice: Units
quisqite a1ttem a pr·oprio Episcopo ordinetur. Q1t0d si qitis ab 
a,lio prornoveri petat, nullatenus id ei, etiam cujusvis genera
lis aut specialis resüripti vel privilegii wprtextu, etiam statu
tis temporibus, permittatur; nisi (!jttS probitas ac mores Ordi
narii sui test-imonio commendent1w. Aquí se ve claramente 
como respecto de este segundo se deroga los privilegios y 
cualesquiera otros rescriptos q ne puedan hablar en esta ma
teria, ora sean generales, ora especiales, de cualquiera con
dición que sean: de lo cual parece colegirse que diferente 
juicio se ha de hacer del decreto del dicho santo Concilio 
que pone derogación ele privilegios, que del otro decreto 
donde no la pone; y fundados en esta razón tan fuerte, los 
docrores de la Universidad de Salamanca, así teólogos co
mo canonistas y legistas, decretaron y firmaron de sus nom. 
bres los años pasados ( como lo afirma Emanuel en el lugar 
citado) que los Religiosos regulares podían agora después 
del Concilio como antes dél ordenarse extra tempora por 
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virtud de los dichos sus privilegios, porque en el dicho de
creto no se ponía ninguna cláusula revocaroria dellos. Pero 
que 110 se podían ordenar por otro Obispo sino por el pro
pio diocesano, etiam statutis temporibus, et etiam prretexttt 
c1tj1,svis generalis aut specfalis rescriptl vel privilegii, nfai 
ejitS probitas ac nwres proprii Ordinarii siti testimonio com
mendentur. Porque dicen que respecto deste decreto t;odos 
los dichos indultos y privilegios se revoca,n y anulan. Por 
lo cual muchos Señores Obispos en los reinos de Castilla, 
siguiendo este parecer y sentencia, ordenaron alguuos Re
ligiosos extra tempora. 

Ultra del lugar ya dicho, hay otros muchos en el mismo 
Concilio que prueban la misma razón alegada, en los cua
les se mandan muchas cosas sin la dicha cláusula revoca
toria de indultos y privilegios, como consta en la Sesión 4~ 
en decreto de editione lib,·ormn, donde se dice qiwd non li
ceat etiani regularibus imprimere libros ele rebus saüris sine 
approbatione Ordinarii et licentia suormn wperiot·wn: sobre 
lo cual dicen los dichos doctores, que com'o no lo prohibe ni 
manda el dicho Concilio debajo de esta cláusula derogato
ria podrán los dichos mendicantes, teniendo privilegio que 
los exempte dello, imprimirlos sin presentarlos al dicho 
Ordinario; y la misma razón se ha de decir de otro decreto 
pues ro en la Sesión 5, que se sigue luego, donde dice ( en el 
cap.1 de Reformatione) quod in monasteriis monachoritm, ubi 
id commode fieri potest, ltabeatur semper lectio Sacrre Süri
pt1wce cid quod possint cogí per Episcopos et Prrelatos, donde 
tampoco se pone la dicha cláusula derogatoria que revoque 
los dichos privilegios, de lo cual se signe que si los dichos 
Religiosos tienen privilegio con~ario, no podrán los di
chos Ordinarios obligarlos á esro, porque los dichos privi
legios en cuanto á esro por el dicho decreto no se revocan. 
A este mismo propósito, y para comprobar la misma sen
tencia, hace mucho al caso lo que en el mismo Concilio se · 
dice en la Sesión 22, cap. 4, donde se ponen esta,s palabras: 
q1wd careat voce in Capitulo Ecclesiarwn qu,i sacris non fue
rit initiatus et saltem constitutits in Sltbdiaconat-us ordine, 
etiam si hoc sibi ab aliis libere fuer.U concessU1n: el cual de-
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creto manda que se observe y guarde en cualquiera iglesia 
Catedral ó Colegial, así secular como regular; y porque no 
incluye en sí este decreto cláusula ninguna derogatoria y 
revocatoria, diceu los mismos doctores, que si en alguna 
Religión tu viesen los dichos Religiosos privilegio para que 
el que no es ordenado pueda tener voz activa y pasiva, val
drá el dicho privilegio eo qiwdjure optvmo uti possint, acer
ca de lo cual añaden quod in facti contingentia es expresa 
declaración de los Cardenales diputados ·para la explica
ción y declaración del dicho Concilio Tridentino ( como lo 
refiere Paracelso, General que fué de la Orden de los Míni
mos), que siendo preguntados estos dichos Señores Carde
nales el año de 1573, desta misma materia, declararon quod 
<lictimi Ooncilittni non contrariatitr Oonstitutionibus Regula
t·ium, si in aliquo Ordine, etiani non in sacris con8tituti, de 
consuetudine aitt Con$titutione ad actus capitu'la.res admit
tantiw. La cual respuesta se dió al dicho Padre General, 
porque en su Orden y Religión todavía permanece esta cos
tumbre; y lo que aquí se dice y declara de la costumbre que 
vale donde quiera que la ha habido, se ha de decir también 
del privilegio donde quiera que lo hubiere, acerca de que 
puedan tener voz activa y pa.siva los que no tienen Orden 
ninguna, nani si non revocatu1·per decretmn supradictiwi con
s1tetudo aitt Oonstitutio, nec revocabiti1r privilegiurn, cum ea
dem sit utriusque t"atio. 

Esto mesmo se debe decir de otro decreto puesto en la 
Sesión 23, cap. 11, donde se dice el orden que se ha de guar
dar en recibirse los Órdenes sacros, donde también se po
nen y expresan las cualidades que han de tener los que así 
se ordenaren, y se manda que no pasen de unas Órdenes á, 
otras, sino después de pasados los intersticios, en el cual 
decreto, como no se pone ninguna cláusula derogatoria ni 
revocatoria, parece poderse hacer, que teniendo los dichos 
Religiosos privilegios en contrario, pueden los dichos Re
ligiosos ordenarse sin estas condiciones por· razón de sus 
indultos y privilegios, por la razón dicha, como después acá 
clel Concilio no haya Bula que lo contradiga, como es la ele 
Sixto V contra male prornotos et ordinatos, que desto no se 
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trata aquí, que lo que se ha dicho no ha sido sino para pro
bar que los privilegios de los Mendicantes que por el dicho 
Concilio no están revocados por cláusula particular revo
catoria, están en su vigor y fuerza como lo estaban antes 
del dich·o Concilio. Porque cuando el dicho Concilio pre
tende lo contrario expresse ipsa revocat et clausula ibídem 
apponitur, lo cual se colige clara y manifiestamente, porque 
añade estas palabras: privilegiis quibttacmnque in contra
ri1tni non obstantibus, ú otras semejantes. Lo cual parece 
ser necesario, porque así como los privilegios insertos in 
Oorpore J uris non derogantur sub generali derogatione <iut 
revocatione, como dicen comurunente los jurisconsultos, y 
lo concluye del parecer de muchos Enriquez, to. 1, lib. 7, 
c. 28, n: 9, littera 1; et cap. 31, n. 5, littera 5, así, ni más ni 
menos, se debe decir lo mismo de los privilegios de los Re
gulares, neque revocantur, nisi de ipsis speoifica et specialis 
mentio jiat et apponatur aliqua clausul<i ex qua idipsum liqui
de et manijeste possit colligi. 

Y para mayor fuerza desta verdad decimos que los ar
gumentos que por la opinión contraria se hacen no son de 
ninguna fuerza, ni la hacen contra lo que tenemos dicho. 
Y así respondemos á sus razones lo siguiente. 

A las palabras que se alegan del Sancto Concilio Triden
tino en la Sesión 25, de Reformatione, cap. 22, decimos que 
en el dicho capítulo solamente se revocan los privilegios 
que son contra los decretos y determinaciones allí puestas 
en la dicha Sesión 25, de Regularibus; pero no los privile
gios que son contra los decretos de las otras Sesiones, en 
los cuales uo se pone ni hace mención de la dicha revoca
ción expresa, ó otra cualquie1·a cláusula que sea semejan
te y tenga la misma fuerza de derogación y revocación, y 
consta ser así esto por las palabras puestas y expresadas 
en el mismo dicho capítulo, donde dice: H<.ec omnia et sin
gula sitperioribus decreti8 contenta observari prmcipit Sa-
crosanta Synodus &c. et non obstantibus, don.de se deben 
notar aquellas palabras contenta in superioribus decretis, 
que es como si dijera non autem in St'(Perioribus sessionibus, 
de lo cual se infiere que quiso el Santo Concilio que todo 
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lo contenido en aquella Sesión 25 y decretos della, que se 
guardasen inviolablemente, aunque fuese derogando y re
vocando Jos privilegios de ]os Mendicantes y otras cuales
<iuiera Ordenes que los tuviesen; pero no lo contenido en 
las otras Sesiones en las cuales no se manda con semejan
te cláusula revocatoria, habiendo por otra parte privilegios 
por los cuales se puede hacer, no habiendo cláusula expre
sa que los derogue. 

A lo seguudo que se alega de la Bula de nuestro muy San
to Padre Pío IV, puesta en la confirmación del dicho Sancto 
Concilio Tridentino, de cuya generalidad de palabras pa
rece que se colige que por su dicha Bula no sólo se revocan, 
anulan y se casan los privilegios que en los decretos del di
cho Concilio se halla su revocación expresa, sino también 
los otros que en cualquiera otra manera parecen ser con
trarios á los dichos decretos del dicho Concilio, aunque en 
los dichos decretos no se haga expresa mención de los di
chos privilegios; á esto responden los dichos doctores ale
gados, diciendo que según sentencia de los Doctores Ju
risperitos in dubio, en las cosas dudosas, mens et intentio 
pi·incipis semper prmsumitur taUs juisse qualis et esse dehet 
de jure. De aquí se sigue que las palabras revocatorias de 
los dichos privilegios que el dicho Pontífice Pío IV pone 
en la dicha su Bula confirmativa del dicho Concilio que son 
contrarias á los decretos del dicho Concilio, han de ser en
tendidas, restringidas y determinadas según los términos 
de los dichos decretos, y en sola aquella razón y manera 
que los dichos privilegios son prohibidos, revocándolos ó 
no revocándolos, conforme los revocan ó no los revocan los 
dichos decretos, et non est extendenda etiam ad illa qua 
quamvis per ipsum swnt prohibita, non tamen cum privile
giontm derogatione et revocatione. 

Que esto se deba ENTENDER así, consta porque la causa 
final de la dicha Bula ( como della manifiestamente consta) 
fué la entera y cumplida guarda y observancia de los di
chos decretos del dicho Concilio, c-itjus q1tidem obser:vantim 
satis locus datur quoad ea qum in ipsis decretis specialiter re
vocantur. Pero los demás que con especial revocación y ex-

227 

presamente no se revocan, como por esta razón no quedan 
revocados se colige claramente que quiso el dicho Pontífi-, . 
ce y el mismo Concilio que se guardasen los dichos decre-
tos no habiendo algún privilegio concedido en contrario, Y 
de ~uí es que cessante causajinali (dela sobredicha Bula) 
cese también en la disposición della, según lo que se dice 
y dispone en el Derecho, L. adigere, § quamvis, ff. de jure 
patrona.tus, et cap. cum cessante deappellat., lo cual se con
firma porque la Constitución que se hace para corroborar 
y dar fuerza á otra (secundmn Jus et omnes co11ununiter do
~tores), se debe entender según la misma, es á saber, Cons
titución, y se debe incluir en sus mismos términos y no ex
ceder dellos, como se dice en Derecho in authen. constitut. 
qure innovat, § inde verumr in illis collat. 3, y lo trae la glo
sa y el Cardenal in Clement. statutum; verb. consuetudine 
de delic., y Felino en c.1 de Jure Jur., n. 5, los cuales todos 
dicen que todas las limitaciones y extensiones que recibe 
la, Constitución roborada., debet etia11i recipere et eadem cor
roborans, porque, según Derecho in l. in tota, ff. de condit. 
et demonstra.t. referens se ad aliquid, intelligi debet secttnduni 
illud ad q1wd rejertur; y como esta dicha Bula fué hecha pa
ra confirmar y validar y dar fuerza al dicho Concilio Triden
tino debe ser entendida según sus términos, y no revoca si 
no ;on aquellos privilegios que en ese mismo Concilio por 
sus decretos se ven revocados. 

A lo que se dice de la Bula de Gregorio XIII acerca de 
la confirmación de los dichos privilegios de los Mendican
tes y de la de Sixto V, decimos que han de ser entendidas 
al :rusmo sentido de la Bula ya dicha de Pío IV, es á saber, 
que confirman los dichos pri~egios en cuanto no contra
dicen á los dichos decretos del dicho Concilio Tridentino: 
aquellos decretos, digo, que irritan y anulan los dichos pri
vilegios por las dicha.s non obstanwias allí puestas de los di
chos privilegios, quedando en su vigor y fuerza siempre los 
demás acerca de los cuales no habla la dicha cláusula re
vocatoria ni se halla que los contradiga; y que esto sea 
ansí, qu¡da probado por todo lo a,rriba dicho; ni se debe 
entender la mente del dicho Gregorio XIII por aquellas 
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palabras que en la dicha. su Bula añade, es á, saber, et Sa
cris Canonibus, que quiere comprender en ellas todos los 
Sacros Cánones en general, porque si así se entendiese, di
riamos que uo confirma propiamente ninguno de los dichos 
privilegios; porque el privilegio ( como de sí mismo consta) 
nihil sit aliud quam pr-i'vatum jus, ó indulto concedido del 
Príncipe contra jus commune; y esto es cierto, que los pri
vilegios todos, ó en la parte ó en el todo, son contra los Sa
cros Cánones. Y así se ha de entender de aquellos Sacros 
Cánones que se contienen en el dicho Santo Concilio Tri
dentino, como 1o advierte y nota el Padre Fr. Hierónimo de 
Sorbo, capuchino de nuestra sagrada Religión, en el com
pendio que hizo de nuestros privilegios, título Privi'legia 
fratrum Minorum, f. 329, donde dice que el dicho Concilio 
consta de cánones y decretos, y que aquella adición copu
lativa et, cuando el dicho Pontífice dijo ·que confirma los 
dichos privilegiol:l quatemus s1t.nt in usu, et decretis Concilii 
Tridentini et Sacris Canonibus non contradicunt, et copulat 
prmdicta omnia, es á saber, et Sacro1J Canones et Corwilii de
creta en el dicho Concilio contenidos, porque si no se enten
diese así, y quisiésemos decir que quiso entender ó decir 
otra cosa, expresamente lo dijera, y pusiera que confirma
ba los dichos privilegios en cuanto non contrariantur Sacris 
Oanonibus Smmnorum Pontificum et decretis prmfati Conci
lii Tridentini. 

Pero dejada esta dificultad á una parte, ya por Sixto V 
que le sucedió en la dignidad se quitaron aquellas palabras 
Sacris Canonibus contraria, y solo se puso que conjirmat 
privilegia· dummodo Concilio Tridentino non adversentur. Lo 
que también hizo en la confirmación de la Orden Cister'. 
ciense hecha Anno .Domini 1586, die 25 Julii, Pontificatus 
sui anno 2, como se ve en el Compendio de los privilegios 
de la dicha Orden; y con esto se quita aquel escrúpulo que 
pudiera tener la razón contrar~a acerca de los Cánones CO· 

munes y Derecho común compilado de los mandatos Apos
tólicos. 

El Padre Fr. Luis de Miranda, en el 2~ tomo de su .Ma
n11a'lePrrelatorum, q. 42., a. 3, que trata esta duda por ambas 
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partes, no se resuelve en elegir ninguna de las dos opinio
nes, y la conclusión que de todo hace es decir que se debe 
remitir á la declaración de S. S. ó á la de los Señores Car
denales que están diputados para resolver las dudas que 
en esta materia del Sacro Concilio se ofrecieren; pero yo no 
lo tengo por muy gran valentía, porque donde tan clara
mente consta ser las razones de nuestra opinión tan conclu
yentes, no sé qué causa haya para causar cobardía. Mayor
mente que en estas cosas, cuando hubiese duda, debemos 
acostarnos á la parte más favorable, y esta lo es darles vida 
á nuestros privilegios, pues los Sumos Pontífices no nos 
atan las manos para que así no lo hagamos. 

Aunque por lo dicho queda probado la confirmación de 
los dichos privilegios de las Órdenes Mendicantes, y que 
por ningún Derecho ni Bula Apostólica están derogados 
más de aquellos que como dejamos dicho revoca el Concilio 
con cláusula derogatoria y anulante, en la manera ai-riba 
referida, ofrécese ahora tratar en particular si el Breve de 
Pío V concedido á instancia del católico Rey Philipo II, 
nuestro Señor, para los Religiosos destas Indias que ejer
citan oficio de párrocos, está revocado en toclo ó en parte, 
ó si está en su fuerza y vigor como lo estaba antes que ex
pidiera su Bula revocatoria de la de Pío V, Gregorio XIII. 

Digo que no está revocado el dicho Breve de Pío V con
cedido al Rey Católico Philipo, porque dado caso que Gre
gorio XIII hubiera revocado por su Breve revocatorio los 
privilegios de las Órdenes Mendicantes, lo cual negamos 
por lo arriba dicho, este está en su vigor y fuerza, sin que 
se haya revocado; y es la razón porque aquella revocación 
uo se extiende ad concessionem, pro partibus Indiarum, en 
las cuales se conceden hoy muchas cosas contra el dicho 
Concilio Tridentino pro conver1Jione inftdeli1im et 1nanuten
tione conver1Joru11i, según y como se van ofreciendo las CO· 

sas y casos en materias diversas. · 
Ni es de creer que Gregorio XIII quisiese derogar por su 

Breve y letras el indulto y Breve concedido á nuestro ca
tólico Rey sin comunicárselo primero, dándole part,e de lo 
que hacía, como dice nuestro doctísimo Padre Fr. Juan Fo-
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cher, guardando en esto la antiquísima costumbre de los 
Sacros Concilios y reglas de la Chancillería, donde con cui
dado se advierte y dice in derogationibu$ communibus privi
legiorum, regia et imperatoria privilegia non derogentur nisi 
specijice et nmninatim de eis jiat mentio j y en el dicho Breve 
derogat,0rio no se hace mención deste de Pío V concedido 
á_ nuestro R~y Católico Filipo II: luego el Breve derogato
rio ~o se entiende con él: luego síguese también que está en 
su vigor y fuerza como antes estaba, y así es falso decir ago
ra que está derogado por el dicho Breve de Gregorio XIII. 

En el pleito que ahora trata el ..Arzobispo de México con 
las Ordenes en razón de haber de examinar á los ministros 
de doctrina, dice en una petición que presentó en la Au
diencia de alegaciones, que el dicho Breve está derogado 
por la Bula de S. S. de Gregorio XIII;, y que como ya dero
gado Y revocado no se debe hacer caso dél. Esto es no sólo 
falso, pero falsísimo, porque si no tuviera. fuerza, pregunto: 
¡con qué autoridad han administrado los ministros Regu
lares los Sacramentos en esta Indiana Iglesia, Cierto es 
que no con la de los Obispos, pues nunca para esto se la han 
pedido: tampoco por la propia, porque los Regulares no la 
tienen por sí mismos para este ministerio: luego ha de ser 
ésta a~torid~ apostólica. Esta es la que á los principios 
concedió Adr1ano VI á los dichos ministros; y porque des
~ués _el Concilio T:identino prohibía muchas cosas que se 
mclman en este dicho ministerio, impetró Philipo II la di
cha Bula de Pío V para que como hasta entonces se había 
usado deste ministerio se prosiguiese adelante y se conti
nuase, Y así lo concede el Sumo Pontífice, y dél se ha usado 
h_asta agora y se usa de presente. Pues cómo se puede de
cir con verdad que está revocado porque si a-sí fuera se 
. . ' ' s1gmera que era nulo todo lo que hasta aquí se ha adminis-

tr~o, de lo cual se siguieran muchos y muy graves incon
vementes, lo cual es falso: luego también lo es decir que 
está revocado. 

Y d~o caso que así fuera ( lo cual se niega como cosa 
que no tiene fundamento), mientras está en pleito pendiente 
esta causa deben ser favorecidos y ayudados, yno privados 
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de su posesión los que dél gozan vel quasi, etia1n si possessio 
sit contra ju$, como lo dice Nuestro [sic] Verb. exemptio, 
q. 6, y lo afirma Panormitano in c. 1 de lite pendente, quod 
non lex est in d. c. cum personre, in § quod si tales, cum § 
sequenti; y esto tienen comunmente los doctores, donde di
ce Jo. mon., como lo nota Gem., quod pendente lite non est 
turbandus in possessione sua, etia1n si possideat contra ju$ 
commune, dummodo ex aliqua probatione ( licet 1io1i s1¿fficien
ti ad fin<ile i1itentum) ipse justificet possessionem. Esto pa
rece decir también el dicho texto, y lo mismo siente Jo. an. 
in glosa ult. ibidem. De lo dicho se sigue ( dice Silvestro 
en el lugar citado) quant1t$ favor privilegio debetur, porque 
el privilegio ex se es favorable sed prrestriptio odiosa, como 
se dice en Derecho, de decim. ex parte, et ca pite tua de regu. 
jur. odia.. Y así no debe hacerse caso de la dicha alegación 
hecha. por el dicho ..Arzobispo hasta la decisión de la dicha 
causa, la cual pende de la Majestad Real de Filipo IV y de 
su Real Consejo de las Indias. 

Esto que hasta aquí hemos dicho del Breve revocatorio 
de Gregorio XIII es en gracia de la parte que quiere sen
tir ser cierta su revocación; y para que se vea la falsedad 
desta alegación y de todos los que la hicieren, así en juicio 
como fuera dél, hemos de advertir que hay dos maneras de 
privilegios ó Bulas, unas en favor del privilegiado, y esta 
sola scientia privilegiati s1ijficit ad hoc, videlicet, ut oninem 
suum operetur effectuni, como lo tiene Silvestro, verb. privi
legium, q. ib., y pone el ejemplo de uno que le tiene para 
no ser descomulgado, y dice que esta es razón de Geminia
no y otros muchos que cita in cap. 1 de Concess. prreben., 
lib. 6, donde dice que el privilegio comienza luego inme
diatamente después de la bulación, esto es, que luego que 
uno ha impetrado (por sí ó por algún procurador suyo) al
gún indulto ó privilegio en favor suyo, tiene efecto inme
cliato y comienza á gozar dél, porque después que concurrit 
voluntas concedentis et impetrantis etiam habet efficaciam, 
etiamsi aliqui habentes jm in eodem privil.egio hoc ignorent, 
porque pueden ser muchos los contenidos en él, y que estos 
lo sepan ó lo ignoren, tiene en ellos su efecto la dicha con-
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cesión. A este propos1t,o hace lo que dice Bartolo en el 
l. Orones populi ff. de Just. et Jure, es á saber, que el esta
tnt,o privilegiativo liga también á los ignorantes dél, y lne
go que es concedido obra todos sus efect,os, lo cual se ha 
~le entender en cuimt,o á aquellas cosas que se pidieron y 
impetraron por parte del que le pidió. 

Otros privilegios hay que son como leyes derogativas de 
algunos privilegios particulares concedidos á alguna per
sona ó personas, y des ta calidad es la Bula de Gregorio XIII 
citada, en la cuaJ prohibe indult,os y privilegios concedidos 
á las Órdenes Mendicantes, que parece que son contrarios 
á los decretos del dicho Concilio Tridentino; y esta, como 
derogat-Oria y como ley Pontifical, tiene diferente ejecución 
que la primera. Porque como ya vimos, la primera basta 
que concurran las dos voluntades, es á saber, la del que pi
de y la del que concede, para que luego iie consiga su efec
to. Pero en eswtra segunda es necesario que se notifique, 
para que corra con efect,o y ejecución lo que concede ó pro
hibe; y así decimos que aunque parece que el dicho Gre
gorio XIII revocó el dicho Breve de Pío V en favor de los 
Religiosos de los 38 gravámines que de los Señores Obispos 
los Religiosos recibían, y quiso S. S. t,odo lo en él conteni
do reducirlo ~l Derecho común, no debe concederse, porque 
esta revocación, aunque anda impresa en el libro de los 
Proprio11 motus y en el Manual de latín del Dr. Navarro, 
no es de valor ni deroga el privilegio snsod.icho, ni los de
más, como luego veremos. 

Lo primero, porque para la revocación de algún privile
gio recebido es necesario ( para que verdaderamente sea 
revocado) que la tal revocación sea notificada auténtica-
mente, como lo dice Sot,o por estas palabra,S: leges privile
giormn revocatorire vim non habent q1w1tSq1ie promulgatre 
sint, non solum in provincia, verum in diacesi, en el lib. 1 de 
Just. et Jure, q. 1, a. 4; y el muy doct,o Padre Fr. Bartolo
mé de Medina, in l. 2~, q. 90, a. 4, siente (Y lo tiene por 
":1u~ averiguado) que parece ser necesario que la ley Pon
tificia sea notificada y publicada per universas diaceses et 
si "lex fu,erit multum necessaria et irritans contractus qiii in 
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republica solent celelwari, major adhibenda est diligentia~ lo 
cual dice que con grandísimo acuerdo hicieron los Padres 
del Concilio Tridentino en la ley que irrita los matrimonios 
clandestinos, para que mandaron con particular cuidado, 
quod 1ueo lex non solum per diaceses 1vniversa.s, sed etiam per 
parrochias 1iniversa.s proponeretur, et quod non valeat ni.si 
post triginta dies a promulgatione; y de aquí se siguen al_
gunos documentos sumamente necesarios y dignos de ser 
guardados. Primeramente se sigue, promulgationem legis 
sufficienteni non ji&ri in instanti, aut in parvo tempore, sed in 
t.emporis 11patio quo possit ad notitiam omnium _devenire. Lo 
segundo, se sigue que puede acontecer quod lex sit s1itficien
ter proniulgata respectu q1wrtvndam et respectu aliorum non 
sit satis proposita. Lo tercero, se sigue que puede también 
suceder quod lex sit sufficienter promulgata, et quod aliquis 
ignoret eam, vel quia non adhibuit diligentiam, vei ex igno
rantia inculpabili. Y últimamente se sigue que aunque yo 
sepa eJVidenter las Premáticas y sanctiones regias es11e Afa. 
triti promulgatas, no est,oy obligado á ellas donec jiat pi·o
mulgatio per civitates et oppida, sicut habet cons1wtudo, y 
ejemplifícalo este docto varón diciendo: si yo sé que en Ma
drid está promulgada ley y publicada Bula en razón que 
revoca el privilegio de que no se coman huevos et de con
fessore eligendo, y yo vivo en Salamanca po11s1im iiti antiquis 
privilegiis, dotiec sit promulgata mihi per civit~tes aut oppi
d,a, etiam ,na,r•va sicut habet consuetudo. Hrec ille. Las cua-

, r ' 
les palabras son muy de notar para nuestro intento. 

Y aunque el Padre Fr. Manuel Rodríguez, en el primer 
tomo de sus QuaJStiones Regulares, q. 1, a. 6, parece con
travenir á esta razón, como veremos luego, donde pregun
ta si obUga la ley Pontifical :revocatoria sólo con que se 
promulgue en Roma, luego adelante, en el mismo tomo, 
en la cuestión 21, a. 10, siente con el mismo Soto esta ver
dad, donde trata si los Religiosos por virtud de la Bula 
Cruzada pueden ser absueltos de los casos reservados, y 
lo uno ni lo otro no me hace aquí al caso, sino sólo probar 
con él, que con hombres tan doctos no vale la ley deroga
t,oria no estando notificada y intimada Mtt solwm in pro-


